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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXGÓEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.PRECIOS DE SUSCRIOIÓN.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros.

Seccíoi| segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el

Por un mes. 
Trimestre.

Número suelto, 35 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í25 cénts, por línea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servii’án prévio pago adelantado.

ras leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. /'Decreto de 28 de 
D'oviembre de 183'7■

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

{Gaceta del 2'^ de Marazo de 1885).

. 2 pesetas.

. 6 id.

SS. SŒ^. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

I^6y (Q- D. G.) del expediente instruido por 
este Ministerio con motivo de la consulta ele
vada por el Delegado de Hacienda de Caste
llón respecto de la inteligencia que deba dar
se á la palabra provincia en la aplicación de 
la base 3.^ de la ley de 31 de Diciembre de 
1881 del procedimiento en los asuntos econó
mico-administrativos :

Resultando que la duda que se ha ofrecido 
al Delegado se reduce á determinar si los po

deres que se hallan extendidos dentro de la 
demarcación de una Audiencia territorial y 
hayan de surtir sus efectos administrativos 
dentro del mismo territorio, pero en distinta 
provincia de la residencia del Notario que los 
autoriza, deberán presentarse legalizados, y 
que ha surgido de los preceptos contenidos en 
la citada ley y en el art. 2." del reglamento 
dictado para su ejecución, los cuales ordenan 
que se legalicen los poderes que hayan de 
surtir efecto fuera de la provincia en que se 
otorguen, opinando dicho funcionario que 
debe ser resuelta para armonizar la legislación 
de Hacienda con la del Notariado estimando 
la palabra provincia en el sentido ámplio, para 
solo el mencionado efecto, de que comprende 
la demarcación territorial de la Audiencia;

Resultando de los informes emitidos por 
esa Intervención general y por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado una 
opinion distinta en la materia, toda vez que 
la primera entiende que la legislación fiscal 
obliga á legalizar los poderes cuando se pre
senten en una Delegación de Hacienda de 
otra provincia, mientras que la segunda da 
una acepción más lata á la palabra empleada 
por la ley admistrativa en cuanto á este punto 
se refiere, y es de dictamen que no necesitan 
los poderes estar legalizados cuando hayan de
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surtir efecto dentro del territorio de una 
misma Audiencia, aunque sea distinta la 
provincia.

Considerando que no es esta la primera vez 
que una ley ha empleado la palabra provincia 
para expresar el territorio que comprende una 
Audiencia territorial, y la misma ley del 
Notariado en su art. 30 dice que deberán le
galizarse las escrituras públicas cuando deban 
surtir efecto fuera de la provincia en que se 
han otorgado, saliendo al encuentro de las 
dudas que pudieran suscitarse el reglamento 
dictado para la ejecución de esta ley al con
signar que se entiende por provincia el terri
torio jurisdiccional de la Audiencia, ó lo que 
es lo mismo, el territorio de cada Colegio no
tarial.

Considerando que si una ley referente al 
ramo de Gracia y Justicia usa de la palabra 
provincia para significar la demarcación del 
Colegio notarial, nada tiene de extrario que 
otra ley puramente administrativa del ramo 
de Hacienda la use en idéntico sentido;

Considerando, por otra parte, que en cada 
Colegio notarial existe el libro registro de 
firmas en el que constan las de todos los No
tarios que ejercen la fe pública en el territorio 
de la Audiencia, 3^ este es el fundamento de 
que solo deben legalizarse cuando hayan de 
surtir efecto fuera del territorio;

Y considerando que estas razones justifican 
de una manera suficiente que la base 3.^ de 
la lej^ de 31 de Diciembre antes citada no se 
propuso reformar las disposiciones anteriores 
que marcan los requisitos que deben contener 
los instrumentos públicos para hacer fe, 
puesto que la palabra provincia se ha emplea
do en las leyes con dos acepciones, una para 
indicar la demarcación administrativa donde 
ejercen su respectiva jurisdicción el Goberna
dor y el Delegado de Hacienda, y otra más 
amplia que se significa el territorio de una 
Audiencia ó Colegio notarial, debiendo en
tenderse en uno ú otro sentido según se trate 
de las atribuciones de aquellos funcionarios ó 
del valor de los documentos librados por Auto
ridades judiciales ó por depositarios de la fé 
pública; /

S. M., conformándose con lo informado 
por la Dirección general de lo Contencioso y 
por la Sección de Hacienda del Consejo de Es

tado, se ha servido acordar como resolución á 
la consulta del Delegado de Hacienda de Cas
tellón qus asi la base 3.^ de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 como las demás disposicio
nes administrativas que hablan de provincia 
al efecto de la legalización de las escrituras 
deben interpretarse en el sentido de que se 
refieren con dicha palabra al territorio que 
comprende una Audiencia, ó sea el distrito 
notarial, y que éstimándose esta resolución 
de carácter general tenga la debida publica
ción en los periódicos oficiales.

De Real orden lo digo á V. E. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 
1885.—Cos-Gayon.—Sr. Interventor general 
de la Administración del Estado.

(Gaceta del 24 de Marzo de 1885.J

NúM. 580.

DIRECCION GENERAL
DE

SAX IDzVí ) MILITAR.

Convocatoria á oposiciones para cubrir 
ocho plazas dé J'armacéuíicos segun
dos del cuerpo de Sanidad SŒilitar.

En cumplimiento de lo mandado por Su 
Magostad el Rey (q. D. g.) en Real orden de 
12 del actual, se convoca á oposiciones públi
cas para proveer ocho plazas de Farmacéuticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Militar, con 
arreglo á lo dispuesto en la citada Real orden.

En su consecuencia, queda abierta la fir
ma para dichas oposiciones en la Secretaría 
de esta Dirección, sita en la calle del Barqui
llo, número 10, entresuelo, cuya firma podrá 
hacerse en horas de oficina, desde el dia de la 

' publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
de Madrid, hasta las dos de la tarde del dia 
24 de Abril próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia por 
las Universidades oficiales del Reino, que por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada, 
quieran firmar estas oposiciones, deberán jus
tificar legalmente, para ser admitidos á la fir
ma, las circunstancias siguientes: 1.^ Que son 
españoles, ó están naturalizados en España.
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2.^ Que no han pasado de la edad de treinta 
años el día en Qne soliciten la admisión en el 
concurso. 3.^ Que se hallan en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres. 4.^ Que han obte
nido el título de Doctor ó el de Licenciado en 
Farmacia en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, ó tienen aprobados los ejer
cicios necesarios para ello. Y 5.^ Que tienen 
la aptitud física que se requiere para el servi
cio militar. Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de treinta anos, 
con copia legalmente testimoniada de la par
tida de bautismo y su cédula personal. Justi
ficarán haberse naturalizado en España, y no 
haber pasado de los treinta años, con los cor
respondientes documentos debidamente lega
lizados y su cédula personal. Justificarán ha
llarse en el pleno goce de los derechos civiles 
y políticos, y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la autoridad municipal 
del pueblo de su residencia, librada y lega
lizada en fechas posteriores á la del presente 
edicto. Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Farmacia en 
alguna de las Univesidades oficiales del Reino, 
con copia del título, legalmente testimoniada, 
ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello con certificado de la Universidad corres
pondiente. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento hecho 
en cumplimiento de orden de esta Dirección 
general, bajo la presidencia del Director del 
Hospital Militar de Madrid, por dos Jefes ú 
Oficiales Médicos de los destinados en aquel 
establecimiento.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia, 
que en cualquier concepto se hallen sirviendo 
en el Ejército ó en la Marina, justificarán esta 
circunstancia con certificación librada por los 
Jefes superiores de quienes dependan.

Los Doctores ó Licenciados en Farmacia 
residentes fuera de Madrid, que por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anticipación á los Di
rectores-Subinspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanías generales de la Península é 
islas adyacentes instancia suficientemente 
documentada, dirigida á esta Dirección, soli
citando ser admitidos al presente concurso de 

oposiciones, serán condicionalmente incluidos 
en la lista de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en este Cen
tro directivo su firma, antes del dia señalado 
para el primer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada, siempre que 
con ella se acompañen, en toda regla legali
zados, los documentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á la firma, 
excepción hecha del certificado de aptitud 
física.

No serán admitidos á las oposiciones los 
Doctores ó Licenciados residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen á esta 
Dirección general antes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el Programa aprobado por S. M. 
en 28 de Marzo de 1883. La primera sesión 
pública del tribunal censor se verificará en el 
Hospital militar de esta plaza, á las ocho en 
punto de la mañana del día 27 de Abril pró
ximo.

Madrid 20 de Marzo de 1885.—Salamanca.

Sección cuarta.
Núm. 592.

ADfflKTRAC!0H DE PROPIED.IDES EIMPDESTOS
DE LA

PBOVINGIA DE VALLADOLID.

Circular.

Con el fin de que el importante servicio 
de cédulas personales para el año económico 
de 1885-86 se lleve á cabo con la regularidad 
debida, he creído conveniente llamar la aten
ción de los señores Alcaldes de esta provincia 
sobre el cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 6.” de la Ley en sus reglas 1.^ y 2.^, 
y los 26, 27, 28, 29 y 30 de su instrucción; 
esperando de su celo é inteligencia que los 
padrones serán remitidos á esta Administra
ción antes del 10 de Mayo próximo, y que 
ningún Ayuntamiento dará lugar á que la 
misma se vea en la sensible necesidad de em
plear medios coercitivos que habrá de adoptar 
contra los morosos.

Valladolid 27 de Marzo de 1885.—El Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, Leo
poldo F. Bermudez.
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PROH® »[ PÀiiau». PiPJiM jm lE mm m litros.
RESTJMEN^ GENEREE.

RELACIONES.

Número 
de 

montes.

- Total comprendida 
entre los 

linderos generales.

CABIDA.

Poseída por 
particulares.

Monte reconocido 
público.

Hectáreas. Hec tareas. Jareas. Hectáreas.

Primera................................................
Segunda..............................................
Tercera.................................................
Cuarta..................................................
Quinta..................................................

Total general. . . .
1

1 448 448

1 448 448

NúM. 563.

paim PE sttsisTEBis mur» tt Bom. ;■
RELACION circunstanciada de las compras de artículos de 

inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Valladolid 21 de Marzo de 1885.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V.® B.®^ 
El Comisario de guerra Inspector, Antonio Viñes.

Dia. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE 

del artículo.

Cantidad.

^í. métricos.

PRECIO 
delaunidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

14 Sra. Viuda de Hornedo. Valladolid. Harina de 1.^
para pan de 
hospital. . . 4‘00 29‘90 119‘60

14 D. Juan Domingo de Eche
varria................................Id. Leña.............. 500‘00 3‘25 1C25‘OO

14 D. Sebastian Garrote. . . Id. Paja................ 500‘00 3‘00 1500*00

f/ec toll tros.

14 El mismo.................................. Id. Cebada... . 500^00 9‘95 d975‘00
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Num. 575.

ADÏffllSTRfflK DE CONTRÎBÜCIONES Ï RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Industrial.
En la Gaceta de Madrid, correspondiente 

al 18 de Febrero último, aparece una Real 
orden fecha 3 del mismo, cuya parte disposi
tiva es como smue:

«S. M., de conformidad con lo informado 
y propuesto por esa Dirección general y con 
el dictamen emitido por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha servido 
acordar la subdivision del epígrafe, núm. 206 
de la tarifa tercera del reglamento vigente 
de la contribución industrial en dos distintos 
conceptos contributivos, redactándolo en los 
términos siguientes:

Artículo 206. 1,® Criaderos de vinos del 
país, c(ue los mejoran ó añejan mezclándolos 
con otros llamados madres ó soleras y les dan 
condiciones para el trasporte: pagarán por 
cada establecimiento donde el industrial rea
lice estas operaciones, 1.000 pesetas.

2.° Fábricas en donde se confeccionan ó 
embocan vinos, sean ó no naturales, imitan
do á los extranjeros y dándoles condiciones 
para el trasporte, pagarán cada una 1.000 pe
setas.

De Real orden etc.»
Lo que de órden de la Dirección general 

del ramo se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los industriales, á 
quienes respectivamente afecta su cumpli
miento.

Valladolid 24 de Marzo de 1885.—El Ad
ministrador, Lorenzo Sánchez.

Núm. 593.

Alcaldía constitucional de Valladolid.

En el parque de policía del Exorno. Ayun
tamiento se halla depositado un burro capón, 
mohino, cerrado, con cicatrices en el dorso y 
los costillares de los aparejos, estevado de las 
piernas, que el dia 15 del actual se encontró 
extraviado á las inmediaciones del Polvorín, 
con una cabezada negra.

Lo que se anuncia para que llegue á co
nocimiento de su dueño, á fin de que se pre
sente á reclamarle en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Boletin oficial de esta provincia, y jus
tificando ser de su propiedad, le será entre
gado satisfaciendo todos los gastos que cause.

Valladolid 26 de Marzo de 1885.—El Al
calde accidental, Santos Rodríguez.

Núm. 574. .

El Intendente militar de Castilla la Vieja.

Hago saber: Que debiendo celebrarse el 
servicio de limpieza de cloacas ó pozos negros 
correspondiente á los edificios militares de es
ta Capital, Ciudad-Rodrigo, Palencia y Za
mora, por el término de dos años á contar 
desde l.° de Mayo próximo á fin de Abril de 
1887, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia y Comisaría de Guerra de 
los puntos citados, se convoca á una pública 
y simultánea licitación qde tendrá lugar en 
esta Intendencia y en las expresadas Comisa
rías á la una de la tarde del dia 10 de Abril 
próximo con arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de contratación de 18 de Junio de 
1881 y mediante proposiciones en pliegos ce
rrados y arreglados al formulario que se ex
presa en el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las dependencias referidas.

Valladolid 24 de Marzo de 1885.—José G. 
Novelles.

Modelo de 2^^o2}osicion.

D. N........N........vecino de........enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la lim
pieza de las cloacas sumideros y atarjeas de 
los cuarteles y edificios militares de las plazas 
de Valladolid, Ciudad-Rodrigo, Palencia y Za
mora y conformándose en un todo con cuanto 
en el mismo se prescribe, se compromete á 
prestar dicho servicio desde 1.® de Mayo de 
1885 á 30 de Abril de 1887, por la cantidad 
de..... pesetas el metro cúbico de materias fe
cales que se extraigan al efecto, lo firma su 
fiador acompañando la carta de pago de tres
cientas veinticuatro pesetas depositadas en las 
Cajas de las Delegaciones de Hacienda de esta 
provincia como garantía de esta su propo- 
sicion.

(Fecha y firma del pro2Jonente)

Firma del fiador.
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■VA-IjTjA.I>OIj1D X885.—Iinp3?exi.ta y Encuademacior». del Hospicio provincial.
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